
  

GRUPO COMANDATO IMÁGENES (INTERIMAGENES) S.A. 

Guayaquil, 27 de febrero de 2018 

Señor: 

RICARDO GABRIEL ECHEVERRÍA YCAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía GRUPO COMANDATO IMÁGENES 

(INTERIMAGENES) S.A., en sesión celebrada el día de hoy lo eligió como 

GERENTE GENERAL de la compañía por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá, INDIVIDUALMENTE la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y demás atribuciones 

inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

compañía. 

La compañía GRUPO COMANDATO IMÁGENES (INTERIMAGENES) S.A. se 

constituyó mediante Escritura Pública el 24 de octubre de 1994 otorgada ante el Notario 

Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 21 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

       fredo Morla B 

Secretario de la Junta 
  

Declaro: Que acepto el nombramiento de Gerente General de GRUPO COMANDATO 

IMÁGENES (INTERIMAGENES) S.A. otorgado a mi favor por la Junta General 

  

C,C.:0910581602 

acionalidad: Ecuatoriana 

  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.965 
FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2018 
HORA DE REPERTORIO:09:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRUPO 

COMANDATO IMAGENES INTERIMAGENES S.A., a favor de 
RICARDO GABRIEL ECHEVERRIA YCAZA, de fojas 11.822 a 
11.825, Registro de Nombramientos número 3.384. 

  

  

ORDEN: 11965 
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Guayaquil, 16 de marzo de 2018 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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